
CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. P.

De 6 de febrero de 2024

Por el cual se autoriza al Alcalde del Distrito de Panamá, a
suscribir simple prórroga del contrato N0053-2023 con la
empresa Arrendadora Global, S.A., mediante procedimiento
especial de contratación, de conformidad con lo establecido en
la Ley No22 de 2006.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que el Municipio de Panamá, y la empresa Arrend-adora Global, S.A., suscribieron el
Contrato No053-2023, para el "ALQUILER DE VEHICULOS PARA EL MUNICIPIO DE
PANAMA", por un monto de Sesenta y Ocho Mil Novecientos Treinta y Cuatro
Balboas con 75/100 (B/.68,934.75), incluido el ITBMS, con una vigencia de quince (1 5)
meses y cinco (5) días, del 27 de septiembre de 2022 al 31 de diciembre de 2023;

Que el alquiler de los tres (3) busitos ha permitido dar continuidad a las gestiones
que realizan las direcciones de Gestión Ambiental y Gestión Social, en las diversas
comunidades del Distrito Capital, por lo que es necesario tramitar la simple prórroga
del contrato N'053-2023, con fundamento en el numeral 2 del Artículo 84 de la Ley
22 de 2006, para continuar con el alquiler de vehículos por un periodo de doce (12)

meses, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024;

Que la opción de alquiler de vehículos representa un ahorro sustancial para el
Municipio de Panamá, toda vez que no se cuenta con un taller (ni el espacio para
albergarlo), equipos, herramientas, repuestos ni personal espec¡alizado para brindar
un mantenimiento que permita el funcionamiento óptimo de su flota vehicular;

Que el numeral 2 del Artículo 84 dela Ley 22 de 2006, establece que no será aplicable
el procedimiento de selección de contratista ni el procedimiento excepcional de
contratación, sino el procedimiento especial de contratación en los contratos que
constituyan simples prórrogas de contratos de arrendamiento de bienes o servicios
ya existentes debidamente refrendados, cuando el contrato original no exceda de
trescientos mil balboas (B/.300,000.00), por razones de normalización o por la

necesidad de asegurar la compatibilidad con los bienes, el equipo, la tecnología o
los servicios que se estén utilizando, siempre que se cuente con la Partida
Presupuestaria correspond¡ente, que el precio no sea super¡or al pactado
originalmente y no varíen las características esenciales del contrato, como sus partes,
objeto, monto y vigencia, agregando que cuando existan razones fundadas se
permitirá que la entidad contratante otorgue prórrogas cuya vigencia y cuantía sean
lnferiores a las pactadas originalmente;

Que la empresa Arrendadora Global, S.A. ha brindado el servicio de alquiler de
vehículos de manera satisfactorla atendiendo todos los requerimientos de la entidad
de manera puntual, y ha presentado al Municipio de Panamá, su oferta para este
servicio por la suma de Cincuenta y Tres M¡l Novecientos Veintiocho Balboas con
00/100 (B/.53,928.00), C¡ncuenta M¡l Cuatrocientos Balboas con 00/100
(8/.50,400.00) en concepto de alquiler, más Tres Mil Quinientos Veintiocho Balboas
con 00/100 (8/.3,528.00) en concepto de ITBM§rpor un plazo de doce (12) meses,
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024; Il\\ra-\ i\\
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Que la Dirección de Planificación Estratégica y Presupuesto del Municipio de
Panamá, ha certificado que la entidad cuenta con la Partida Presupuestaria para esta
contratación;

Que el Artículo 4 de la Ley 106 de 1973, faculta al alcalde para adquirir bienes y
servicios, siempre y cuando se encuentre debidamente autorizado por el Concejo;

Que el Artículo 14 de la Ley 106 de 1973, señala que los Consejos Municipales regularán
la vida jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley
dentro del respectivo Distrito.

ACUERDA:

ARTÍcuLo PRIMERo:AUToRIZAR alAlcalde del Distrito de Panamá, a suscribir simple
prórroga del Contrato N'053-2023, con Ia empresa Arrendadora Global, S.A., de
conformidad con lo establecido en la Ley 22 de 2006.

ARTÍCULO SEGUNDO: esta contratación será por un plazo de doce (12) meses, del
I de enero al 3'1 de diciembre de 2024, por la suma total de Cincuenta y Tres Mil
Novecientos Veintiocho balboas con 00/100 (B/.53,928.00), con cargo a la Partida
Presupuestaria N'5.76.0.5.001 .01.01.105 correspondiente a la Vigencia Fiscal2024.

ARTÍCULO TERCERO: El presente acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los seis (6) días del mes de febrero del año dos mil
veinticuatro (2024).

PRESIDENTE,

EL VICEPRE DENTE, EL SECRETARIO GENERAL,

H.C. HU EZV.
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Del 0ó dc lcbrcro (lc:024

Sancionado:
EL ALCALDE

JOSE L

ALCALDIA DEL DISTRI'I'O DE PANAMA
Panamá, 08 de febrero de 2024
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Ejecútese y Cúmplase :
SECRETARIO GENIIRAL

JORGE PEZ MIRANDAA
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